
Sábado 25 de Abril de 1885. a ñ o 1884-85O CENT'
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de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES, Y SABADOS.

Las levos y ¡as lisp >.-icio:i8s generales del Gobierno son obligatorias pira cada capital de Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales, se lian 
.•..iaáa desde que se unbacau oficial mente en ella, y desde cuatro dias después para los de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) resp(c;Jvo, por cuyo conducto se pasarán á los 
bmás pueblos de la misma provincia. •"(£.»// -le 3 XiTÍembre de 1837. editores de los mención idos periódicos, i ó' .n .,(v g  , abril de 1839. )

PRECIOS. .
Por saséripcion, al mes................................l‘.50ptas.
p.-í mi número suelto...........................0‘25 »
Anuncios para suseritores, linea. . . 0‘10 » 
¡ ; m para los que no lo son . . . . 0‘25 »
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ppalma 25 Abril de 1885.—Enrique 
‘ ‘'g-Samper.

Núm. 1403
JUNTA PROVINOLA 

d e  In s t r u c c ió n Pú b l ic a  
de las Baleares.

SECCION OFÍCIAJ.
riiNSíDENClA DEL CONSEJO

DE MD'ISTROS.
88. MM. y Augusta Real Familia 

continúan en esta ('orle sin novedad 
aasu importante saín i. (Gaceta del 20)

Núm. i 404 - .
Mís t m ih ia Proras

Dlá LAS BABEARES. 
Be n e f ic e n g ia . .

D. Enrique Puig-Sanifier, Secretario 
en comisión cíe! Gobierno civil do 
osla jyrovíneia y Fiscal nombrado 
pñrcrSr. Goberné do r parala ins-' 
trucciou del expediente de concc- 
Son de la Cruz, de Beneficencia á 
D. Salvador Culi, vecino de esla 
Sudad: . .

. Hago saber; que cu cumplimiento 
'h lo prevenido en el art. o.0 del Re-, 
Cúnenlo de la orden civil d<j Bem> 
hf-ncin fecha 30 de' Diciembre de. 
"''O v con objeto de depurar la cer- 

de los hechos realizados por el 
'Herido D. Salvador Col!, las perso- 
pas que tuvieren conocimiento de 
^efectuados por dicho Señor que 

"••'islán carácter GarUntivo.ó de otra
'^lo'c por los que se haya acreedor । '-licha dislinc-ion, pueden prestar 
'^'Aclaraciones que crean conve- 

en pro ó en coiiha de la mis- 
■' p ¡r b-rmino de quince dias ante 
referido Sr. Fiscal desde las nueve 

mafiana á las tres de la tarde 
en la Svcn-mna de osle' Gobierno de

»

PCNTOS BE 8USGBICION.
En la Imprenta de la Casa de Misericordia, calle 

<lel mismo nombre, número 4.
En la tienda de íioredm-os de D. Gabriel Jlotger 

calle dé la Cadena, número 11.

me Balagucr y Bosch, difunto Regen
te de esta Escuela Normal, tituladas: 
«Conjugación de verbos castellanos se
gún la nomenclatura do la Academia 
de la Lengua, Definiciones y princi
pales operaciones de la Aritmética con 
el sistema decimal, y Compendio de 
Geografía ó Historia de las Balearos;» 
reconociendo en ellas suma sensillez 
en el método, claridad de estilo y len- 
gpajo, y laudable precisión en las de- 
íllJ ICionéB, cu ocoion del «lili 1 í del 
que rige, acordó autorizar á los maes
tros para que adquieran, en calidad de 
premios, las dos primeras; y recomen
darles con particular eficacia la última- 
que, ademas de tenor las cualidades 
expresadas, reúno la do sor única en 
su Gase, y de una aplicación especia! 
en la Z'rovincia; aconsejándoles que 
ensenen á sus alumnos los puntos 
más culminantes de la Geografía ó 
Historia de estas islas, no sólo por 
formar parte de las de la Nación: sino 
también por interesar doblemente á las 
Baleares el conocimiento de las glo
rias de sus mayores y el de los lugares 
que rodc.m su cuna.

Lo que se hace público por medio 
de este Boletín, para conocimiento de 
los Maestros y satisfacción de los in
teresados.

Palma 22 do Abril de 1885.—El 
Gobernador Brosidonte, Manuel Cos- 
Gayon.—P. A. de la J. El Secretario, 
Tomás Forteza.

Núm. 1406 
DIPUTACION PROVINCIAL 

de las Baleares.
¡ E.tiracln de los acuerdos lomados por "la

Exilia. Diputación de esta "Producia en 
la sesión celebrada el dia 20 de Xbril 
de 1885.
Se aprobó el acta de la sesión ante

rior.
Se -oó cuenta de un dictámen ewi

r
peu-Jiento, juzga indisyoensable qné se | qués de Vivot ó de su apoderado, ad-
rec! dcl Ayuntamiento do dicho mitieudo cuantas pruebas se presenten 

i.i..................................^or ainbas partes y sean pertinentes, 
referentes al estremo que se trata de

pueblo certificación librada por el Se¿ i 
creta-io de la Corporación y visada ! 
por el Alcaide, en la que se haga' 
constar el número de vecinos que |
compreudu la parte del término que 
se quiere segregar;,y un croquis del 
término municipal de dicho pueblo en 
el que se marque con tinta ¿lo distinto 
color la parte dol mismo que debe 
sexremritiu. oí liu muúoríiio' Si.'.u "im-
pugmtdo por ninguno de 'os Sres. pr 
gentes, se proceilió á hi voLGem i'votación rc-

acreditar.
Se acordó que quedara sobre la me

sa una relación formada por la Conta
duría de fondos provinciales, espresi- 
va de las cantidades que adeudan los 
Ayuntamientos de estas islas por cuo
ta provincial del corriente ejercicio de j-ÜO'i ÍIUU, J UU Í11LU3 nu BQI 1VI LD, [/tlltl 
que después de examinada por los 
Sres. Diputados pueda acordarse en

t laminadas detenidamente por esta ‘ 
Ims obritaa de eiiseñanza, origi- 
del benemérito profesor, D. Jai-

sultando aprobado por unanimidad.
Sin discusión y por unanimidad fue i 

aprobad.-) otro dictámen emitido por | 
la misma Comisión en vista del expe
diente instruido sobre segregación del 
Lugar de San Lorenzo, del municipio ' 
de Manacor para formar Ayuntamien
to independiente, en que prepone se I 
recuerde a! Alcalde de dicho pueblo la ' 
remisión de varias certificaciones que : 
se Genen reclamadas; y que se dé co- I 
municacion del expediente de Ayun
tamiento pura que en vista do ios in
formes evacuados por los de los pue
blos limítrofes esponga lo que juzgue 
procedente.

Se dió cuenta do otro dictámen de 
dicha Comisión referente al expedien
to instruido con motivo de un recurso 
interpuesto por D. Jaime Salom y Vich 
como apoderado del Marqués de Vivot 
en agravio la cuota qué le fué impucs-

la sesión próxima la resolución que 
sojuzgue procedente.

Se aprobó el acuerdo tomado por la 
Comisión provincial en sesión de 5 de 
Diciembre del año último por el que 
resolvió designar á D. Guillermo Mar- 
cel para que en concepto de Diputado 
provincial forme parte de la Junta 
provincia] de defensa contra la filoxe
ra. Y se lenvantó la sesión.

Palma 21 Abril de 1885.—El Pre
sidente, Pedro Sampol.

Nám. 1407
ADMINISTRACION

DE PROPIEDADES É IMPUESTOS 
ele las Baleares.

Los Sres. Alcaldes de esta provin
cia que al margen se espresan se ser- 
.viran remitir á esta Administración 
dentro de 3.° dia las Certificaciones 
del 20 por 100 de las Rentas de pro
pios correspondientes al 3.er Trimes- 
de 188-1-85, reclamadas en mi orden 
Circular de 16 de Marzo último publi-

ta por el Ayuntamiento de Villa-fran
ca en el reparto municipal correspon- , _
diente al ojcrci:-io de 1882 á 83, en el cada en el Bo l e t ín Of ic ia l  número 
que proponeque se encargue al Alcalde ¡ 2825, del mismo mes esperando del 
del referido pueblo detalle y preciso celo de dichos Sres. Alcaldes que no 
los censos, rentas, y alodios que per- darán lugar á nuevos recuerdos.
cál e el Marqués de Vivot y no figuran Palma 22 de Abril do 1885.—El 
en el amillaramiento, espresando el Administrador de propiedades é Im-
nombre de los vecinos que los prestan, puestos, Gaspar Viyao.

’ ' ............. Pueblos que se citan.la cuanii
I que Ii" porta 1

o, cada pensión y la utili-
jo d  que

tido por la Comisión de Gobernación hace en gañí 1) 
nn nnñ nrnnone eme nara Doder resol- unr/.-ímiuad, <en que propone que para poder resol
ver en definitiva el expediente ins-
truido sobre segregación del Lugar de 
San Cristóbal del municipio de Mcr- 
cadal para formar Ayuntamiento inde-

a'probad o por
Alaró, Alcudiia, Binisalem, Buhóla, 

Campos, Esporias, Establiments, Es- 
corca, Inca, Llummayor, Montuiri,

en.iarga al Alcalde que para formar Marratxí, Muro, Mercada!, Porreras, 
la relación do censalistas que se lo re- La Puebla, Petra. Sta.m ium< uv uc vuuDtuniuiiD oo La Puebla, Petra, Sta. Margatita,
clama deberá abrir una información Sansellas, Sóller, Son Serveray Vall- 
gubernativa con citación del Sr. Mar- I demosa. —

M.C.D. 2022
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Núm. 1408

DIPUTACION PROVINCIAL DE LAS BALEARES.
--------------------------------------------

3.°—Obras públicas ele carácter 
oMigaiono.

Id por sueldo del Auxiliar de la inspec
ción de camines vecinales . . . .

Presupuesto y contabilidad provincial.—En cumplimiento de lo establecido en 
la ley de presupuestos y contabilidad provincial de ‘20 de Setiembrn de Icbo, 
en el reglamento para su ejscucion de igual fecba y artículo 126 de la ley pro
vincial vigente, he dispuesto se publique en el Bo l e t ín  Of ic ia l  el estrado (e 
la cuenta de fondos del presupuesto de esta provincia respectiva al periodo de 
impliacion de 1883 á 1884. Palma 13 de Abril de 1885.—El Presidente de la 
Diputación, Pedro Sampol.

PROVINCIA DE LAS BALEARES, AÑO ECONÓMICO DE 1883 A 1884.

PERIODO DE AMPLIACION.
-—-------

Estrado de la cuenta de fondos prooinciales correspondiente al apresado 
periodo, rendida por ¿I Depositario de los mismos que con arreglo alo 
dispuesto en el art. 53 de la ley de 20 Setiembre de 186.?, y articulo 126 
de la ley provincial oigente^ se publica en el Boletín Ojicad

O A. 31 O- O .

Capitulo 4.e—Cargas.

Id. por contribuciones...............................
Id. por pensiones...........................................

Capitulo 5.°—Instrucción pública.

Id. por obligaciones de la Junta pro
vincial de instrucción pública . . .

Id. por id. del instituto de 2.a ense
ñanza ..................................................

Id. por id. de la Escuela Normal de
Maestros.............................................   •

Id. por sueldo del Inspector provincial 
de 1.a enseñanza.......................   • *

Id. por obligaciones de la Academia de 
Bellas Artes......................................

Capítulo 6?—Beneficencia.

1 Id. por obligaciones de la Junta pro
vincial de Beneficencia..................

| Id. por id. del Hospital. . . . . • 
Id. por id. de la Casa de Misericordia . 
Id. por id. de las Casas de Expósitos .

EXISTENCIA QUE RESULTÓ EN FIN DEL EJERCICIO ORDINARIO.
Pesetas.

En la Depositaría de fondos provinciales 
En el Instituto de segunda enseñanza .
En la Escuela Normal de Maestros
En la Academia de Bellas Artes . . ; 
En los Establecimientos de Beneficencia

2187*61
1886*07

606*79
1684*66
4083*88

10448*91
Productos de las ventas y censos de la provincia......................... ......
Id. de cuotas municipales . ....................................................................
Id. del ramo do Instrucción pública.......................................................  
Id. del id. de Beneficencia . . ..............................................................

Id. do resultas de presupuestos anteriores...........................................
Id. de reintegros............................................................................................

2791*15 
53391*64

6184*37 
24636*60

» 
7127'48 
3400*00

108280*15
) DE FONDOS.

Traslaciones d< 
mes . .

caías á otras ocurridas en el 
...... .............................................. 43960*76

al cargo...................................... 152240*91

3 > A. A. .

Capitulo 8.°—Imprevistos.

Satisfecho por gastos de esta clase . .

Sección 2.a—Gastos voluntarios.

Capitulo 3.°— Obras diversas.

Satisfecho por obras en edificiol de la 
Diputación y Subvenciones. .■ .

Capítulo 4.°—Otros gastos.

Satisfecho por las cantidades que se 
destinan á objetos de interés provin

cial ...........................................   * •

Sección 3.a—Gastos adicionales.

Capitulo único.—Besultas por adición de
1 ejercicios cerrados.
i ■ . .

Satisfecho por obligaciones de presu
puestos anteriores.................................

MOVIMIENTO DE FONDOS.

Por remesas de esta Depositaría á loa 
establecimientos de Instrucción pú

blica y de Beneficencia....................

Total data. . .
Sección 1.a—Gastos obligatorios.

• \
- f

239*58 » 289'68
i 
1
(

230*89 4769*32 4999*71 n 
c

125*52 204*75 330*27
e 
e

w 625*00 625*00
(
(

1270*78 2706*06 3976*81
c

h

» • > í l

» 28556*64 28556*61
• 18659*10 13659*10
» 27552*88 27552*88 $

• 1609*03 1609*0

(

» 500*00 500*00 1

• 2513*81 2513*81

y

e

n

d

i

» 14647*69 14647'69

» 43960*76 43960*76

1866*27 145397*00 147263'21
- - ■ -—•**

Capitulo 1 O—Adnunstracion 
ProvinciaL

Sastisfecho por indemnización de la 
Comisión provincial y personal y ma
terial do la Secretaria, Contaduría y 
Depositaría de la Diputación . . .

Id. por obligaciones de las Comisiones 
especiales de la Provincia . . . .

Id. por sueldos del Arquitecto provin
cial y de los Delineantes que le au

xilian.........................................................
Id. por obligaciones de baños y aguas 

minerales de la provincia . . . .

Capítulo 2.°—^crcicios generales.

Id. por gastos de quintas.........................
Id. por id. del servicio de bagajes . .
Id. por id. de impresión y publicación 

del Boletin oficial. ......
Id. por id. de elecciones de Diputados 

provinciales............................................
Id. por id. de calamidades públicas. .

PESONAL
Pesetas.

MATERIAL
Pesetas.

mAL
Pesetas. _

■R. F. S U M E N .
. . . . 162240'91

>

»

>

»

»

500*00

»

2136*32

»

500*00

»

2136*32

Saldo ó existencia para el siguiente ejercicio do 1884 á 1885. . 497^

CLASIFICACION DE LA EXISTENCIA-
En la Depositaría de fondos provinciales......................... 867‘35x
En el Instituto de 2.a enseñanza..................................... 2409'69/ ^77^4
En la Escuela Normal de Maestros............................... 296*52\ 4J<
En la Academia de Bellas Artes.......................................... 1105*801
En los Establecimientos de Beneficencia . . . . 298*22/

Ig u a l -

» 46*00 46*00 En Palma á 10 de Abril de 1885.—El Depositario, Juan Gelabert^^8^

»

»

» 
»

»

»

»
1328*64

»

»

»
1328*64

conforme.—El Contador de fondos provinciales, Lino 
Presidente de la Diputación, Pedro Sampol.

Pinillos.—V.9

M.C.D. 2022



Ni™. 1409 I
ADMINISTRACION .

d e  c o n t r ib u c io n e s  y r e n t a s  *
de las Baleares.

Negociado de Subs dio.—Debién
dose dar principio á los traba;os 
preparatorios para la formación de 
|a matricula del Subsidio Industrial 
v de Comercio, correspondiente á 1 
estaCapilaj y su término, para el 
próximo año económico de 1885 ó 
1886-, esta Adminisirácion ha acor
dado que. los colegios de clases agre- 
miables para el pago de la referida 
contribución, se reunan para la 
elección de síndicos y clasificadores 
en el edificio que ocupan las depen
dencias de la Delegación de Hacien
da, en los dias y por el orden que á 
continuación se espresan:

Dia ‘Ti de Abril.
A las 9 maña na.-Bazares de ropas 

hechas con venta do tejidos.
A las 9 1 [2.—Vendedores de mue

bles de lujo.
A las 10.—Vendedores de drogas 

por menor.
A las 10 1|2.— riendas de cami- 

seria lina.
A las 11.—Tiendas de Ferretería 

al por menor.
A las 11 1[2,—Vendedores al por 

mayor de cereales y harinas.
Á las 12.—Cafés
A las 12 1|2.—Vendedores de teji

dos ó hilados por menor.
Ala 1.—Vendedores de arroz al 

por mayor.
Dia 28 de Abril.

A las 9 mañana.—Librerías.
A las 9 1|2.—Tiendas de mercería 

y paquetería por menor.
A las 10.—'riendas de efectos de 

escritorio.
A las 10 1[2.—Tiendas de ultra

marinos.
A las 11.—Tiendas ropas hechas 

del pais.
. A las 11. 1 [2.-Vendedores de relo
jes de oro y plata.

A las 12.—Id. de vinos y licores 
por menor.

A las 12 1[2.—Vendedores de ja
mones y tocino.

A la 1.—Tiendas de Sombreros.
29 de Abril.

las 9 mañana.—Vendedores de 
Ymos y aguardientes del pais por 
menor"

A las 9 1[2.—Id. id. de última 
base.

A las 10.—Vendedores de harinas 
pormenor.

A las 10 1[2.—Id. última base.
A las TI.—Wndedores de jergas.
Alasll l¡2.—Casas de Pupilos.
A las 12.—Paradores ó Mesones.
A las 12 1[2—Tiendas de cuchilos 

> Navajas.
. A la 1.—Tiendas de gorras de to- 
^5 clases.

\ Dia *30 de Abril.
. A las 9 mañana.—Tiendas de 
Abacerías.

A las 9 1[2.—Id. id. última base. । A las 10.—Vendedores por menor 
9 bocino.
A las 10 1[2.—Vendedores de pes- 
’io fresco ó salado por menor. 
Alas 11.—Cacharrerías.

v A las ] 1 | ¡2.—Tiendas de juguetes 
' 7lra!¡jas del ¡jais.

las 12.—Tiendas de frutas y lior- 
al|zas.

A las 12 1¡2.—Tiendas de cordeles

A la 1.—Tiendas de aceite y vina
gre.

Dieí l.° de ^ayo.
A las 9 mafiana.— Tiendas de 

aceite y vinagre última base.
A las 9 1[2.—Espendedores de car

nes frescas ó tablajeras.
A las 10.—Vendedores de carbón 

y lefia por menor.
A las 10 1 [2. — Alquiladores de 

muebles usados.
Alas 11.—Bodegones.
A las 11 1|2.—Bodegones última 

base.
A las 12.—Horchaterías.
A las 12 1[2.—Tienda de camiso

lines.
A la 1.—Vendedores de gallinas 

y caza menor.

Día 2 de. Yiayo.
X las 9 mañana.—Agentes que ac

tivan asuntos en oficinas.
A las 9 y 1[2.—Agentes de Adua

nas.
A las 10.—Consignatarios de bu

ques de Cabotage.
A las 10 y 1[2,—Comerciantes.
A las 11.—Tratrantea en trapos.
A las 11 1[2,—Especuladores en 

cereales y caldos.
A las 12.—Especuladores en fru

tos de la tierra.
A las 12 1|2.—Mesas de Billar.
A la 1 —Farmacéuticos.

Dzc 4 de Mayo.
A las 9 mañana.—Maestros de obras.
A las 9 1¡2.—Médicos Cirujanos.

A las 10.—Practicantes, sangradores 
y callistas.

A las 10 1¡2.—Veterinarios.
A las 11.—Abogados.
A las 11 1[2.—Escribanos de Juz

gados.
A las 12.—Notarios Colegiados.
A las 12 1[2.—Procuradores de los 

Tribunales.
A la 1.—Orífices plateros.

Día o de Mago.
A las 9 mañana.—Confiteros y Ce

reros.
A las 9 y 1¡2.—• Sastres con géne

ros.
A las 10.—Engastadores piedras fi

nas.
Alas 10 y 1¡2.— Establecimientos 

fotográficos.
A las 11.—Tintoreros.
A las 11 y 1¡2.—Guarnicioneros.
A las 12.—Plateros en composturas.
A las 12 y 1¡2.— Vendedores de 

pieles para calzado.
A la 1.—Albarderos.

Día 6 de Mayo.
A las 9 mañana.—Broncistas.
A las 9 y 1¡2.—Caldereros.
A las 10.—Carpinteros.
A las 10 1¡2.—Carpinteros última 

base.
A las 11.—Constructores de carros.
A las 11 1¡2.—Cesteros.
A las 12.—Constructores de pipas.
A las 12 1¡2.—Engastadores pie

dras falsas.
A la 1,—Herreros y Cerrajeros.

Día 7 de Mayo,
Alas 9 mañana.—Hojalateros y vi

drieros.
A las 9 1¡2.—Hornos de bollos.
A las 10.—Floriios do pan con venta, ‘ 
A las 10 1¡2.—Id. id. última base. 
A las 11.—Modistas sin géneros.
Alas 11 1[2.—Barberos, 
A las 12.—Pintores de brocha. 
A las 12 1¡2.—Sastres sin géneros. 
A la 1.—Silleros.

Día 8 de Mayo.
A las 9 mañana.—Tallistas.
A las 9 1[2.—Torneros.
A las 10.—Vaciadores de navajas.
A las 10 y 1¡2.—Zapateros.
Esta Administramistracion deseosa 

del mejor acierto y con el fin de que 
todos los industriales agremiables se
pan á que atenerse en servicio de tan
ta importancia, ha creído de su deber 
consignar las prescripciones mas prin
cipales del Reglamemo, que se refie
ren á la agremiación, para que sean 
conocidos los deberes y derechos que 
concede á los síndicos, verduleros 
procuradores del gremio, encargados 
de presidir las juntas del mismo de
fender los intereses do los asociados y 
auxiliará la Administración en todos 
los casos en que esta reclame su coo
peración para ilustrar sus desiciones; 
y á los clarificadores encargados de 
dividir en grupos á los agremiados 
para repartirles el importe do las cuo
tas correspondientes al gremio.

Cuando un gremio no pose de diez 
individuos, solo podrá nuinbrar un 
Sindico; cuando exceda de diez de
berá nombrar dos sea cualquiera el 
número que lo componga. La elec
ción solo puede recaer en industria
les á quienes en los repartos de los 
dos años anteriores haya correspon
dido satisfacer una cuota igual, 
cuando ménos á la de tarifa, hallán
dose además corriente en el pago de 
la contribución a! ser convocado al 
gremio.

Los industriales elegidos Síndicos 
por un gremio en dos años consecu
tivos, no podrán volver á serlo du
rante otros dos.

Los clasificadores serán uno por 
cada grupn ó clase ele las en que se 
hubiera dividido el gremio en el año 
an terior.

La designación de los clasificado
res se hará mitad por la Adminis
tración y mitad por el gremio; y solo 
podrá recaer en individuos que se 
hallen al corrienle en c! pago de la 
contribución.

Los cargos de Sindicos y clasifica
dores son graluicos y obligatorios; 
siendo causas únicas de escusa, ha
ber cumplido sesenta años, padecer 
imposibilidad física notoria, ser mi
litar ó empleado civil y hallarse au
sente ó tener que ausentarse de la 
población y en la época en que ha
cen las matriculas.

Loe industriales nombrados Si li
díeos y clasificadores de un gremio 
que sin haber presentado escusa le
gal ó habiendo sido esta desestimada 
dejasen de cumplir en cualquiera 
ocasión las obligaciones que les ¡ni
pona su respectivo cargo, incurrirán 
en multas que variarán de 10 á 100 
pesetas los primeros y de 10 á 20 los 
segundos, según la importancia de 
la falta.

Si en el dia y hora señalados des
pués do una razonable espera no 
concurriese al local en que d::ba ve
rificarse la junta del gremio indivi-, 
dúo alguno de este, ó si los reunidos ¡ 
se negasen á deliberar y volar, se , 
entenderá que el gremio renuncia á i 
su derecho de nombrar Sindicos y 
presenciar el escrutinio de los clasi-,
fien do re i suerte debieran 

ración nombrará
de oficio á tod. 
el icio marcí s en el articulo
haciendo quedos empicados déla 
Dependencia levanten acta de lo 
sucedido.

Los gremios que cuenten ménos 
de quince individuos podrán pre
senciar sin voz ni voto las operacio
nes de clasificación y reparto de 
cuotas.

En los que escedan de dicho nú
mero solo se admitirá á que presen
cien las referidas operaciones, tam
bién sin voz ni voto, á los diez 
primeros industriales que se presen
ten en el local á la hora en que se 
celebre la junta.

Si los Sindicos y clasificadores no 
quisieran hacer la clasificación y el 
repartí míe uto, ó dejaran ¡jasar el 
plazo que se les señale después de 
haber sido advertidos por segunda 
vez, ejecutará dichos trabajos la Ad- 
minislracron.

Para evitar entorpecí míen tos en 
el servicio de que se trata, la Admi
nistración encarece á todos los in
dustriales que se presenten provis
tos del recibo qu^ acredito el pago 
de! lillimo trimestre de contribución, 
reqídsito iiid¡S,peiisable para poder 
qbtar á los cargos de síndicos y cla
sificadores.

Pa.lma 22 de Abril de 1885.—El 
Administrador de Contribuciones y 
Rentas, Francisco de Semir.

Núm. 1410
Negociado de Estadística.—Estando 

para terminar la comprobación par
cial de la riqueza, urbana sobre el ter
reno que el perito D. Juan Mayol y 
Ripoll está verificando en el barrio 
2/ del distrito 5.° de esta Capital, 
empezará los trabajos en el barrio 2.° 
del distrito 6." el día l.° de Mayo pró
ximo arregladamente á las vigentes 
disposiciones.Dicho barrio comprende 
las calles de la Union, Rosa, Seriña, 
La Palma, Armengol y Sacristía do 
S. Jaime.

Lo que se anuncia al público por 
medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  y demás 
periódicos de esta localidad á fin de 
que los interesados concurran á las 
operaciones de medición y reconoci
miento facilitando á dicho perito les 
datos y noticias necesarias y no se le 
ponga el menor impedimiento al buen 
desempeño del servicio que se le tiene 
encomendado.

Palma 21 Abril do 1885.—Francis
co do Semir.

Núm. 1411
AYUNTAMIENTO DE BUÑOLA
Aprobado por este Ayuntamiento 

el plano formado para ia alineación y 
anchura de la calle del Arrabal de 
este pueblo, queda de manifiesto al 
público en esta Secretaria por tér
mino de veinte dias á contar desde 
su inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l , 
para que durante dicho plazo pue
dan presentarse 'as reclamaciones á 
que haya lugar conforme las dispo
siciones vigentes.

Buñula diez y nueve Abril de 1885. 
— El Alcalde, Miguel Far.

Núm. 1412
AYUNTAMIENTO DE MARIA.

E ?a cor:.oración y asociados con- 
tribu'croes Imn acordado hacer 
efectivo el cupo de consumos corres

' pondionte á i83p á 1886 por medio 
de conciertos parciales ó gremiales.
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Por lo que se invita á los cosecheros, । 
tratantes y fabricantes que deseen * 
estipularlos, para que presenten pro
posiciones á esta Alcaldía dentro el 
témino de cuatro dias á contar desde 
la inserción de este anuncio en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

María 20 de Abril de 1885.—El 
Alcalde, Rafael Alomar.-P. A. D. A. y 
A. Gaspar Perelló, 8rio.

Ñúm, 1413
AYUNTAMIENTO DE ESTADLIMENTS.

Habiendo acordado este Ayunta
miento y asociados contribuyentes 
hacer efectivo el cuno de consumos 
correspondiente á este pueblo y año 
económico de 1885 a 86 por medio de 
conciertos parciales ó gremiales, se 
invita á los cosecheros, tratantes y 
fabricantes que deseen estipularlos 
para que presenten proposiciones ó 
esta Alcaldía dentro elplazode cinco 
dias á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia.

Establiments 20 de Abril de 
1885.—El Alcalde, Antonio Ramón. 
—Por A. del A. y A., Andrés Jancr, 
Secretario.

Niim. 1414
AYUNTAMIENTO DE MURO.
Habiéndose acordado por osle 

Ay uta miento de igual número de 
contribuyentes de todas las clases 
contributivas, el arriendo á venia 
libre do los derechos de consumos 
correspondientes ¡i este pucb!o en el 
próximo ano de 1885 á 86 para cu
brir el cupo del Tesoro y recargos 
autorizados; se anuncia al público 
(píela oportuna subasta tendrá efec
to el 26 del actual á las 5 de su tarde 
en esta casa Consistorial. El pliego 
de condiciones bajo las cuales debe 
celebrarse queda de manifiesto en la 
Sria. de este Ayuntamiento.

A/uro 21 Abril de 1885.—El Alcal
de, Rafael Serra Cloquell.—P. A. D. 
A. Francisco Serra. Secretario.

Núm. |4|3
AYUMTAMIENTO 

de JJunimayor.
No habiendo tenido efecto los cn- 

cabezamienton parciales ó gremiales 
pira satisfacer el cupo de consumos y 
recargo< para el próximo año econo- 
m i c o 18 8 5 á 8 6 11 a a c o r d a d o e s t e A y u n t a ■ 
miento y contribuyentes asociados del 
arriendo á venta libre de ¡os derechos 
do consumos y cereales para el refe
rido año, anunciándose al público que 
la subasta tendrá lugar el dia primero 
do Mayo próximo á las diez de su ma
ñana en las Casas Ounsistojirlos ante 
esta Corporación con arreglo al pliego 
de condiciones que estará de manifies
to en la Secretaria de este Ayunta
miento.

Lo que se anuncia al público por

(.el Tesoro y recargos autorizados, 
los (jiic ascienden actualmente á 
37095 ¡ilas. 87 cénts. y oslar sujeto 

medio del presente adicto para cono- I á las alteraciones que este esperi- 
cimianto de las personas que quiortm ; mente. El rematante tendrá ‘ que 
interesarse en la indicada subasta. i prestar la fianza designada en el 

Lhnnmayoi 21 Abril de 188a.—El pliego (le condiciones antes citado. 
Alcalde, Antonio Catañy.—P. A. D. A. Arta 23 de Abril de 1885.—El Al- 
Miguel Catañy, Srio. ■ caldo, Miguel Guiscafré.—P. A. del

------  ! A. y A. Juan Liberas, Secretario.

Niím. 1416
AYUNTAMIENTO 

ele Ciudadela.
El Ayuntamiento por iniciativa 

de la Comisión de obras ha acordado 
dar nueva alineación á la plaza 
de Artruix adelantando el ala del 
Oeste hasta la linea de la casa nú
mero 42 de la calle de Sm .luán, 
acordando además (pie cs'a resolu
ción so espouga al ¡Público jior vein
te dias á efectos de reclamación.

Lo que so a 11 u n c i a pa ra co 11 oc i m len
to de estos vecinos á fin de que 
dentro del plazo lijado puedan pro
ducir las reclamaciones (pie se les 
ofrezcan.

Ciudadela 21 de Abril de 1885.— 
El Alcalde. El Conde de Tori e Saura.

Núm, 4417
AYUNTAMIENTO DE SINEU
Renunciando este Ayuntamiento, 

por ser potestativo de el hacer elec
tivo c! cupo do Consumos correspon
diente al próximo año económico de 
1885 á 86, por el medio á (]uc la ley 
da preferencia, cual es la Adminis- 
liación; se anuncia el segundo que 
es por medio de conciertos parciales 
ó gremiales, invitando á los cose- 
chercs, tratantes y fabricantes que 
deseen estipularlos, para que pre
senten proposiciones á esto Alcaldía 
dentro el término de cuatro dias á 
contar de! en que se publi pm este 
anuncio en el Bo l e iix  Of ic ia i . de ¡a 
Provincia.

Sineu 22 Abril de 1885.-El Alcal
de, Juan Fonl. — P. m . del Ayunta- 
mi uto, Francisco Real, Secretario.

Nú m. 1418
Hallándose vacante la plaza de 

Peón caminero sufragáneo tugar de 
Llorilo, dotada con el sueldo de 365 
pesetas anuales, se hace público, á 
fin de que los aspirantes á (día, pue
dan solicitarla dentro 15 dias conta
dores del en que se publique osle 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l de 
esta provincia.

Sineu 2.3 Abril de 1885.—El Alcal
de, Juan Font.—P. A. del Ayunta
miento, Francisco R^il, Secretario.

Núm. 1419
AYUNTAMIETO DE ARTA.

No habiendo producido resultado 
los encabezamientos parciales para 
cubrir el cupo de consumos de esta 
villa correspondiente al año de 1885 
á 86 y adoptada el arriendo á venta 
libre de todas las especies sujetas al 
impuesto, la subasta se celebrará en 
esta. Casa Consistorial con arreglo al 
pliego de condiciones formulado por 
esta Corporación desde las once á 
doce de la mañana del dia diez do 
Mayo próximo venidero.

Todo postor deberá prestar pré- 
viamimte la garantía del (hez por 
ciento del imiiortc de los derechos

Núm. 1420
AYUNTAMIENTO DE PORRERAS

Acordado por este Ayuntamiento 
y asociados, el arriendo á venta libre 
de los’derechos, qu® devengan todas 
las especies de consumos, para el 
ejercicio de 1885 á 86, para cubrir el 
encabezamiento y recargos autoriza
dos. arregladamente al plan de con
diciones, que estará de manifiesto en 
la Secretaria del mismo, se anuncia 
la subasta para el dia 30 del actual 
y tendrá 'ugar en la plaza pública 
á las once de su mañana, debiendo 
ingresar el empresario como fianza 
en la Caja municipal, antes de pose
sionarse del contrato, la cuarta par
te delimporte total del cupo del en
cabezamiento y recargos autori
zados.

Porreras 23 Abrildé 1885.—El Al
calde, Guillermo Mora.—P. A. déla 
J., Francisco Morlá, Secretario.

Num. 1421
Don Francisco Bello y ^aíjle, Juez 

de primera instancia del distrito 
de la Lonja de esta ciudad.

En virtud del presante edicto se 
saca de nuevo á pública subasta vo
luntaria por término de treinta dias, 
una casa tienda y corral, señalada 
con el número diez de la Calle de San 
Agustín de esta Capital, propia del 
menor D. Juan Sbert y Barceló, co
mo heredero de su finado padre Don 
Juan Sbert y Jaume; cuya finca iia 
sido valorada en cinco mil quinien
tas pesetas, y se baja el cuarenta por 
ciento de su justiprecio; quedando se
ñalado para el remate el dia diez y 
seis del próximo Mayo á las doce de 
su mañana en los estrados de osle 
Jiizgano: en la inteligencia que no se 
admitirá postura que no cubra el 
justiprecio, entendiéndose con la re
baja del cuarenta jior ciento que sirve 
de tipo; que los licitadores habrán de 
consignar para serlo el diez por ciento 
de dicho avaluó sirviendo á cuenta 
del precio a! que obtenga el remate y 
devolviéndose en el acto á los demas, 
y serán de cargo del comprador los 
gastos de subasta, remate y d«más 
que cause el traspaso.

Palma catorce de Abril de mil 
ochocientos ochenta y cinco.—Fran
cisco Bello.—Por su mandado, An
tonio Sureda.

Núm 1492.
Por el presente tercer edicto hago 

saber: que Juan Simó y Simó por 
medio de su procurador D. Juan Car- 
bonell ha solicitado la declaración é 
inscripción á favor do Guillermo Simó 
y Palmer del dominio de una parte 
indivisa de una pieza th tierra secano 
de estension de treinta y cinco áreas 
cincuenta y una centiárcas situadnen el 
término do Calviá y Jugar de Capdellá 
denominada Son Pcrotoy, que linda 
por Norte con otra finca llamada Son 
Ycrgor, por el Sur con tierra de Ju
lián Vergor y José Simó; por Este 
con la du los herederos de Pablo Pal
mer. y por Oeste con el camino que 
conduce a Galetxó; y que en (.1 tér
mino de ciento ochenta dias á contar 
desde la publicación del primer edicto 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta proviu- 

cia todas las personas á quienes pun. 
da perjudicar la inscripción solici. 
tada, podrán ofrecer las pruebas de b u  
respectivo derecho; y no comparccien. 
do en dicho plazo lea parará el per. 
juicio que haya lugar en derecho.

Palma diez y siete de Marzo de mi] 
ochocientos ochenta y cinco.—Fran
cisco Bollo.—Ante mi. Antonio María 
Rosselió.

Núm j 428-
En virtud del presente edicto, se 

saca á pública subasta voluntaria pcr 
término de treinta chas, dos tercem 
partes de la finca rustica llamada 
Biniacó, situada en el distrito muni
cipal de Muro, de eslension de seis 
cuarteradas dos cuartones y ochen- 
la deslres; cuatro cientas setenta v 
siete arcas treinta y dos centiareas 
noventa y cinco centímetros; ]¡núa 
por Este con tierra de Bartolomé 
Marti por Oeste con la de José Va- 
llés, por Norte ccn el predio Talopi 
de herederos de D. Pedro Gual y por 
Sur con tierra de Pedro Juan Font 
dicha integra finca queda justipre
ciada en dos mil ciento cineuema 
pesetas y pertenecía á la finada 
Juana Ana Vallés y hoy ó sus 
hijos Juan, Pedro José y Miguel 
Llompar!, en virtud de testamento 
por aqueha ordenada en veinte de 
Setiembre de mil ochocientos cin
cuenta y ocho, autorizado por el No
tario de Inca D. José Castelló.

La restante tercera parte de la des
lindada finca, pertenece como se La 
dicho al Juan Llompart ) Vallés, 
mayor de edad y curador de los 
bienes de sus restantes dos hermanos 
menores; y queda señalado para el 
remate de las dos terceras partes que 
de dicha finca corresponda á los es- 
presados menores el sábado veint y 
tres del próximo Mayo á las doca A* 
su mañana en los estrados del pre
sente Juzgado; en la inteligenciaqi^ 
no se admitirá postura que no cubra 
el justiprecio; que los licitadores ha
brán de consignar el diez por ciento 
de dicho avaluó sirviendo á cuenta 
del precio al que obtenga el remate 
y devolviéndose en el acto á los do- 
más y serán de cargo del comprador 
los gastos de subasta, remate y de
más que cause el traspaso.

Palma diez y ocho Abril de mil 
ochocientos ochenta y cinco.—Fran
cisco Bello.—Por su mandado, An
tonio Sureda.

Núm 1424-
Por el presente edicto se cita á D|?n 

Adalberto de Hévia y La puente pfl,a 
que el dia treinta de los corriente5 ^ 
á las once ele su mañana, se presen 
á este Juzgado, al objeto de ebsoM 
cierta posición, la que ha sido de* 
clarada peitinenle; pues asi lo lcn4 
acordado mediante providencia 
caída en los autos preparación 
m a n d a ej ec u' i va, sigu e D. Br u n o B 
taras y Liado contra dicho D. A(|a 
berto de Hévia y Lapuenté.

Palma ocho Abril de mil 
cientos chonta y cinco.—Franc _ _ 
Bello.—Ante mi, Antonio María * | 
selló.

------------------------ -------------- ------
PALMA.—Inp. de la Casa de Misará- '

M.C.D. 2022


